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ORDENANZA VII - Nº 4 

(Antes Ordenanza 28/08) 

 

Capítulo I 

Convenio Marco con el Instituto Nacional Contra la Discriminación, la Xenofobia y el 

Racismo 

 

Artículo 1.- Se aprueba el Convenio Marco firmado entre el Municipio de Montecarlo y el 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo, que como Anexo I 

forma parte integrante de la presente Ordenanza, para la cooperación y asistencia técnica en 

áreas de mutuo interés.  

 

Capítulo II 

Convenio Marco del Programa de Articulación de Promoción y Protección e Igualdad de 

Oportunidades de los Derechos Humanos 

 

Artículo 2.- Se aprueba el convenio firmado por el Departamento Ejecutivo Municipal ad 

referéndum de este Concejo con la Secretaría General de Acceso a la Justicia, Derechos 

Humanos y Violencia Familiar, en el marco del Programa de Articulación de Promoción y 

Protección e Igualdad de Oportunidades de los Derechos Humanos, el que, con sus 

objetivos, forma parte como Anexo II. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


